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Ministerio de Obras y Servicios Públicos

EL SUBSECRETARIO DE TRANSPORTE

RESUELVE:

ARTICULO 1º - El régimen tarifario aprobado por Resolución MOSP. Nº 103/72 regirá a partir del día 3 de abril del corriente año.

ARTICULO 2º - Las empresas prestatarias de servicios públicos de autotransporte de pasajeros de jurisdicción nacional del Distrito Federal, Grupo I y Grupo II emitirán boletos especiales que tendrán las siguientes características:

Color blanco.

Leyenda Boleto escolar y número de la línea en el anverso.

Serie alfabética correlativa.

Numeración del 0 al 99.999 en cada serie.

El valor del pasaje fijado por Resolución se imprimirá en el reverso.

ARTICULO 3º - Los boletos cuyas características se determinaron en el artículo 2º, se expenderán a los alumnos del ciclo primario que concurran a establecimientos públicos de educación ubicados en la ciudad de Buenos Aires o dentro del Área Metropolitana.

ARTICULO 4º - La rebaja del 20% a los docentes y alumnos del ciclo secundario a aplicarse en las líneas de servicios interurbanos de jurisdicción nacional, tendrá vigencia durante el año lectivo, debiendo los beneficiarios acreditar su condición, domicilio e identidad, mediante un certificado expedido por el Director del establecimiento en donde ejerzan la docencia o cursen sus estudios.

ARTICULO 5º - Los alumnos universitarios que hagan uso de la rebaja establecida en el artículo 3º de la Resolución MOSP. Nº 103/72 deberán probar su condición mediante la presentación de la Libreta Universitaria y un certificado de actualización expedido por la Facultad donde curse sus estudios.

ARTICULO 6º - La franquicia establecida para los alumnos universitarios tendrá vigencia durante todo el año calendario, sin limitación de recorridos a utilizar.

ARTICULO 7º - Las empresas responsables de los servicios de autotransporte público de pasajeros deberán cumplimentar, con respecto a los boletos que expidan por el presente régimen, con las disposiciones de la Resolución SST. Nº 426/72.

ARTICULO 8º - EL DIRECTOR NACIONAL DE TRANSPORTES TERRESTRES queda facultado para adoptar las disposiciones transitorias necesarias para poner en vigencia el presente régimen.

ARTICULO 9º - Regístrese, comuníquese al MINISTERIO DE CULTURA Y EDUCACIÓN, a las Asociaciones representativas del autotransporte colectivo de pasajeros, tome conocimiento la DIRECCIÓN GENERAL DE CONTROL DE GESTION EMPRESARIA, la OFICINA SECTORIAL DE DESARROLLO y pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTES TERRESTRES, a sus efectos. Cumplido, resérvese en dicha Dirección Nacional como antecedente.
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